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MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR LA GERENTE DE LA COMPAÑIA PILETISA S. A., EN 
EL EJERCICIO ECONOMICO FINANCIERO DE 2016.- 

Samborondón, 25 de marco de 2017. 

Señores Accionistas: 

Debidamente fundamentada en les disposiciones emanadas de la Ley de Compaivas. 
Valores y Seguros, Reglamentos expodidos por la Supenntendoncia de Compañías, 
Valores y Seguros, cl Estatuto Social y las Resoluciones de la Junta Cieneral de 
Acciomstas, pongo a consideración de esta Junta General de Accionistas, un resumen 
sobre la gestión realizada por la mfrascria Piedad Leticia Andrado Sacteros, on 1ñi 
calidad de GERENTE de PILETISA $ A., durante el ejercicio económico Fioancrer 
comprendido entre el 1 de cncro y el 3L de diciembre del 2016, cn la que m 
representada realizo su unica actsvidad económica prevista en su vbyelo socral, “ef 
arrendamiento y administración de inmuebles, villas, y departamentos destinados a 
vivienda, sometidos o no al régimen de propiedad horizontal”. 

  

  

     
      

Este documento contiene una memoria informativa, veraz y suficiente respecto del 
cumplimiento del objeto social de la compañaa PILETISA S.A. que es cl 
arrendamiento del Departamento N93. de su propicdad, úbicado ca el pramer piso alto 

    

    “de la Avenida Samborondón, canton Samborondón, 
:0 económico financiero del año 2016, así como también de los resultados de la 

admimstracion y gestiones efecmadas por la unftascrita Gerente de la compañía. Para 
este efecto, previamente me permito hacer conocer a los señores acctomistas que, en el 
local social de la compañía, desde el 22 de marzo de 2017, se encuentran a su 
«disposicion. para su conocimaicato y revisión, el Proyecto de Balance Genera! Anual y 
el Éstado de Resultados de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, al cierre del ejercicio 
conomico financiero comprendido entre el | de enero y 31 de diciembre de 2016, sus 
anexos, el mforme del Comusuno y la presente Memona de la infrascrta Gerente 

    

  

  

La compañía PILETISA S. A ha dado fiel cumplimento del obeto social y de lus 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, El señor DIGO: FERNANDO. 
CARDONA LOZANO, en calidad de ARRENDATARIO, pagó el canon mensual de 
arrendamiento la cantidad de UN MIL. DOSCIENTOS DÓLARES DI ESTADOS 
UNIDOS DF AMÉRICA ($1.200,00), hasta el 31 de octubre de 2015, en que 
concluyó el pluzo de UN AÑO, fijado en el aludido contrato, y manifestó su desco de 
a continuar con cl arrendamiento del departamento. 

  

  

  

Sin embargo de las gesuones señaladas, el aludido departamento permencció 
desocupado durante los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2015, por lo que    



  

fue necesaria colocar AVISOS de arriendo en el mismo Departamento y hacer 
publicaciones por el dario EL UNIVERSO de la ciudad de Guayaquil así como par 
el apoyo de una Corredora de Bienes Raíces para encontrar un muevo imgutino 
Transcurndos estos hechos, el once de enero de 2016, se celebró un Contrato de 
Arrendamiento con la compañía ACERIA DEL ECUADOR €. A. ADELCA, porel 
PLAZO DE UN AÑO, con cl canon mensual de amendo de UN Mil 
CUATROCIENTOS DII'Z DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA, 
($1.410.00). En el aludido precio del arriendo se encontraba incluido cl pago de la 
alicuota vigente de Ochenta y Ocho DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA al Conjunto Residencial Central Park Club y el valor de Cincuenta y Un 
DÓLARES DI: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para pago de intemet y 
Television, a Tr cable, empresa proveedora. Además, la compañía ARRENDATARIA 
se obhigo a pagar directamente las Retenciones en le Fuente en cl Servicio de Rentas 
Internas. Mi representada, la compañía PILITISA S. A.. de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, exigió u ln ARRENDAFARIA la entrega de un 
GARANTÍA. tanto por el cumplimento del contrato, como por los bienes muebles y 
maquinarias recibidos, conformo se encuentra estipulada cn una de las cláusulas del 
Contrato de Arrendamiento, razón por la que hizo un depósito del equivalente a dos 
pensiones o cánones de arrendamiento, la cantidad de DOS MIL OCIHOCIENTOS 
VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $ 2.820,00) Hgo 
hincapié, que la ex ARRENDATARIA no cumplió con el pago de la pensión 
“arrendamiento de $1.410,00 comprendido entre el once de diciembre de 2016 y el 10 
de enero de 2017, por lo que fue necesario compensar con el 50% del aludido depósmo 
el pago de dicho con de amendo. Muchos de los henes muebles emregados en 
perfecto estado de fincionamiento, conforme consta en el contrato de ammendo 
elaborado por la propia compañías ARRENDATARIA, fueron dañados, como es el 
aso de la puerta de ingreso a la cocina que estuvo roto la Ensagra de cerradura, as 
cortinas de la sala, tipo rumanas, estuvieron rotas y soportadas con cinta aislante, por 
lo que fue necesario recumr a los macstrs iécnicos para sus reparaciones, igualmente, 
las paredes del departamento estaban rayadas, sucias y con alegorías pegadas en las 
paredes, por lo que también fuo necesario una pintada del aludido departamento, ns 
como la reparación de otros aparatos y equipos dañados por la ex ARRENDATARIA 
omo es el caso del Televisor, cl ae acondicionado Spli, los desagies, ex 

    

  

  

  

  

  

  

    

ego, es mi deber hacer conocer a los señores accionistas presentes en esta Junta, 
aunque no sca materia de ta Memona del ejercicio económico financiero de 2016, que 
«el 10 de enero de 2017 venció c! plazo del Contrato de Arrendamiento celebrado entre 
PILETISA S.A con la compañía ACERIA DEL ECUADOR € A. ADFLCA, mstna 
que manifestó que no continuará ocupando cl Departamento 3 Q 4. cazón por lo que. 
hasta MARZO de 2017 todavia permanece desocupado cl aludido departamento. no 
obstante las gestiones realizadas por la anfraserta GERENTE Aprovechando | 
«svunstancaa de la desocupación del aludido Departamento, la nfraserta Gerente 
preocupó de realvur los correspondientes arreglos, reparación y readocuación de los 

jenes entregados a la ex ARRENDATARIA que habían sido dañados, reparar las 
instalaciones cléctricas, agua, gas y más servicios bésicos, para una mejor y efectiva 

presentación del mismo. gastos que ascienden 3 más de UN MIL, CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DI. AMÉRICA, ($ 1.4000). de acuerdo con 
las facturas pertinentes, gastos que se pagaron con cl otro 50% de $] 410.00 del 
aludido depósito, también, pera mezorar la presentación del departamento, lemas 

  

    

    



  

decidido cambiar la mesa de centro de la sala y adquwir muevas piezas para so 
decoración. Estos, gastos serán imputados ca et presente ejercicio. cconómico 
financiero de 2017 Sin cmbargo, personalmente mo atrevo a decir que existe un 
problema mayor, de indole económuco, provocado por la actual situación social, 
política y cconómica que vive el país, que en la mima Urbanización CENTRA! 
PARK CLUB existen otros similares departamento desocupados, los mismos que sus 
proprctarios han decidido rebajar el precio del canon de arrendamiento, por lo que 
desde ya, solicito autorización de esta Junta, para rebajar el precio del canon de 
urredramiento, por lo menos a. UN MII. DOSCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS Dis AMÉRICA, (51,200.00), mcluido al pago de la alícuota que corresponds 
pagar a la admnistración del Central Park Club por dicho inmueble, que ha subido en 
más de quince dólares de Estados Unidos de América. 

  

   

  

  

Para el cumplimiento de la actividad económica y financiera que desarrolls mi 
sepresontada, mo ha sido nocesano contratar nueva fuerza labora! u otros empleados, 
pues, las labores correspondientes pare la realización de otras actividades de la 
compañía, como aso y limpieza, la infrascritz Gerente contrate al persoral 
capacitado; salvo el caso de lo relacionado con las declaraciones de retenciones en la 
Fuente, pago de impuestos del IVA, aportes al TESS, contabilidad de la compañía y 
tras actividades computarizadas, que lus realza la Contadora, CPA. Glenda Chang 
Pasrales, quien recibe su remuncración por cada gestión o trubayo que realiza, También 
dcbo informar que la compañía PILETISA 5. A., en el ejercicio de su actividad 
económica, no ha icnido ingresos complementarios, por cuanto no ha realuzado 
ungurns otra actividad cconómica durante el presente ejercicro fiscal, m ha habido 
Iugaral pago de compensaciones por ningún concepto. 

    

Adjunto u esta Memoria se servirán encontrar, señores acciomstas, el proyecto de 
Balance General Anual y el Estado de Resultados de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, al cierre del ejercicio cconómico financiero comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2016 y sus anexos, de cuya revisión podéts encontrar la 
ral stuución económica y financiera de la sociedad, que en el presente ejercicio 
«económico hu tenido una utilidad bruta de MIl. SETENTA DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 1.070,87), 
de los cuales debe rebajarse el Diez por ciento ( 10%) por concepto de Fondo de 
Reserva Legal: o sea, como utilidad líquida existen NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (US$ 963,79) para que la Junta General de Accionistas tome lu 
resolución que más convenga a sus tores. 

      

Mis recomendaciones a la Junta General de Acciomstas son que la compañía se 
encuentra en un buen estado de sus negocios sociales y cn perfecta integración de su 
patrimomo, Por conccpto de egresos, gastos y pagos, durante el aludido ejercicio 
económico financiero de 2016, la compañía PILETISA S. A. ha pagado los Impuestos 
fiscales, Impuestos a la Renta; cl pago de Impuestos por Predios Urbanos a lu 
Municipalidad de Samborondon, Contribuciones a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, remuneraciones de la Contadora CPA. Glenda Chang Parrales y 
de la infraserta Gerente de la compañía, los aportes al TES, la remuneración del 
Comusino y otros gastos vanos. 

  

   



  

Convencida de que mi gestión es el resultado de una admmnistración equilibrado y 
honcsta, pongo a vuestra consideración cn esta Memoria de Gerencia, el Proyecto de 
Balance Ciencral Anual, los Estados de Resultados de la Cuenta de Pérdidas y 
“Ganancias del ejercicio económico de 2016 y los documentos anexos, que por más de 
quince dias estuvicrun cn el local de la compañía, a disposición de ustedes, para su 
¡conocimiento y análisis, a fin de que tomen la decisión que consideren conveniente en 
Beneficio de los miereses sociales. 
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